
 

 

INFORME: A despacho de la señora Jueza para resolver sobre la anterior solicitud. 

El proceso se terminó por acuerdo entre las partes decretado por auto del 27 de 

febrero de 2017, ordenándose el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas.  

 

Manizales 19 de febrero de 2024  

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente                            

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro  

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ÁLVARO ALONSO GÓMEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADA: MARÍA LUISA BERMÚDEZ ATEHORTÚA 

RADICACIÓN: 170014003012-2014-00048-00 

 

 

            Vista y verificada la constancia secretarial, se dispone por secretaría librar 

nuevo oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para el 

levantamiento de la medida de inscripción de la demanda que recayó sobre el 

folio de matrícula inmobiliaria No 100-71435. 
 

 

Cúmplase, 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.029 DEL 20 DE FEBRERO DE 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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